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Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 23 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Málaga, sobre rela-
ción de Entidades que han recibido subvenciones
acogiéndose a los Programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional.

El Decreto 28/95, de 21 de febrero, por el que se
establecen los programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de la Con-
sejería de Trabajo de 27 de febrero de 1996 de con-
vocatoria y desarrollo del Decreto anterior, por la que se
convocan y regulan programas en materia de reinserción
social para drogodependientes de la Junta de Andalucía,
establecen la concesión de ayudas con la finalidad de cubrir
los costes derivados de los cursos de formación amparados
por dicha convocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han con-
cedido las siguientes subvenciones:

Expte.: 404/96-D R-1.
Nombre y entidad: Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Importe: 5.555.550.

Expte.: 407/96-D R-1.
Nombre y entidad: Pérez y Cuevas Consultores, S.L.
Importe: 4.132.950.

Expte.: 412/96-D R-1.
Nombre y entidad: Patron. Munpal. Soc.-Cultural y

Turismo Ronda.
Importe: 3.656.640.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 23 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Málaga, sobre rela-
ción de entidades que han recibido subvenciones
acogiéndose a los Programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional.

El Decreto 28/95, de 21 de febrero, por el que se
establecen los programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de la Con-
sejería de Trabajo de 22 de enero de 1996, de convo-
catoria y desarrollo del Decreto anterior, por lo que se
determinan los programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía, establecen la concesión
de ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados
de los cursos de formación amparados por dicha con-
vocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han con-
cedido las siguientes subvenciones:
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 23 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

RESOLUCION de 20 de enero de 1997, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, por la que se publica la concesión de sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de
la Ley 7/96, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma para 1996, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a las siguientes subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden de esta Consejería de
22 de enero de 1996 en su artículo 12:

Programa presupuestario: 2.3.A. Fomento del Empleo.
Aplicaciones presupuestarias:

- 0.1.13.00.01.00.781.23A.0.
- 3.1.13.00.01.00.781.23A.8.1997.

Finalidad: Fomento de la contratación de colectivos
con especiales dificultades de acceso al mercado de tra-
bajo, a través de las Instituciones sin ánimo de lucro.

Beneficiarios:

Núm. Expte.: INS-05/96-SC.
Entidad: Asociación Pro-Derechos Humanos de Anda-

lucía.
Subv.: 2.566.485 ptas.

Núm. Expte.: INS-59/96-SC.
Entidad: Comité de Entidades para la Economía Social

de Andalucía -Cepes Andalucía-.
Subv.: 6.318.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-14/96-SC.
Entidad: Confederación General del Trabajo de Anda-

lucía -CGT Andalucía-.
Subv.: 3.660.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-26/96-SC.
Entidad: Federación Andaluza de Asociaciones de Sor-

dos -FAAS-.
Subv.: 6.318.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-21/96-SC.
Entidad: Federación Andaluza de Desempleados

Mayores de 40 años -FADM40-.
Subv.: 6.318.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-07/96-SC.
Entidad: Federación de Asociaciones de Consumidores

y Usuarios de Andalucía -FACUA CECU-.
Subv.: 1.550.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-04/96-SC.
Entidad: Federación de Sociedades Cooperativas

Andaluzas de Trabajo Asociado -FAECTA-.
Subv.: 3.660.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-02/96-SC.
Entidad: Federación de Asociaciones Romaníes Anda-

luzas -FARA-.
Subv.: 130.074.000 ptas.


